
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 241 Y 242 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, A CARGO DEL 

DIPUTADO EZEQUIEL RÉTIZ GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN  

El que suscribe, Ezequiel Rétiz Gutiérrez, diputado integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, con fundamento en lo establecido en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración de esta asamblea el siguiente 

proyecto de decreto, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La práctica ilegal de falsificar documentos que demuestran el cumplimiento con normas oficiales mexicanas, tiene 

como consecuencia directa vulnerar la salud e integridad de las personas, el medio ambiente y sus bienes. 

Lo anterior radica en que las normas oficiales mexicanas, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización, tienen por objeto regular los productos, procesos y servicios que puedan constituir un 

riesgo para la seguridad de las personas o dañar la salud humana, animal, vegetal, el medio ambiente y laboral, así 

como preservar los recursos naturales. 

Específicamente, las dependencias competentes del Ejecutivo federal emiten las normas oficiales mexicanas en 

materia de información comercial, seguridad de productos, protección fitosanitaria y zoosanitaria, eficiencia 

energética, previsión de enfermedades humanas, protección contra riesgos sanitarios, seguridad en centros de 

trabajo, protección de recursos naturales, telecomunicaciones, transporte aéreo, terrestre y marítimo, instalaciones 

eléctricas y gas. 

Es importante mencionar que México cuenta con un sistema de normalización y su respectivo esquema de 

evaluación de la conformidad, regulado por la ley antes citada, muy activo en el que el sector público y privado 

trabajan de manera coordinada para la emisión de normas y la verificación de las mismas. 

Para estos efectos, tanto las dependencias del gobierno federal, como los entes privados con funciones de 

organismos de certificación, unidades de verificación y laboratorios, acreditados y aprobados en términos de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización, emiten documentos que avalan que los productos, procesos y servicios 

cumplen con su correspondiente norma oficial mexicana. 

Actualmente se comercializan en nuestro país productos que ostentan el cumplimiento con una norma oficial 

mexicana, sin haber sido sujetos de la evaluación de la conformidad respectiva, al falsificar o falsamente utilizar el 

documento que demuestra el cumplimiento con la norma oficial mexicana que se trate, generando un grave riesgo a 

las personas y todo su entorno. Sin embargo, actualmente dicha conducta no se encuentra tipificada como delito de 

forma clara dentro del Código Penal Federal, por lo que dicha conducta específica no es perseguida. 

Se trata específicamente de aquellos productos que se comercializan en el mercado formal e informal, que ostentan 

o exhiben certificados, dictámenes u hologramas falsificados con que supuestamente acreditan el cumplimiento con 

la norma oficial mexicana correspondiente, o bien utilizan documentos legales que fueron expedidos para otro 

producto, con el afán de defraudar. 

Casos específicos y que ilustran de forma clara dicha problemática son los relativos a bebidas alcohólicas y 

productos eléctricos. 

Para el caso de bebidas alcohólicas, particularmente las bebidas nacionales que cuentan con denominación origen y 

norma oficial mexicana, como el tequila, en donde se cuenta con una muy importante infraestructura para 

garantizar que los productos que se comercialicen cumplan con las regulaciones comerciales y sanitarias, es un 

producto que es comercializado mediante documentos falsificados que pretenden demostrar el cumplimiento de 

normas sanitarias y comerciales. 



En cuanto a la industria del sector eléctrico, la comercialización de productos eléctricos con certificados y 

dictámenes falsificados ha generado en materia económica lo siguiente 

• Pérdida de empleos en el sector formal: 2000 plazas (aproximadamente en los últimos 5 años) Evasión de 

impuestos: 76.5 millones de pesos. 

• Considerando que de los 637.3 millones de pesos de productos pirata un 80 por ciento se comercializa sin 

facturación, (637.3 x 0.8 x 0.15) y se deja de ingresar el iva (15 por ciento): 76.476 millones de pesos.  

• Más las pérdidas adicionales por año: 1200 plazas/año (aproximadamente), resultado de la disminución en las 

ventas de producto legal como consecuencia del crecimiento de las ventas de producto pirata. 

En términos generales, cada día es mayor la comercialización de productos que ostentan documentos falsificados 

que demuestran el cumplimiento con normas oficiales mexicanas, generando con ello 

• Grave deterioro en la seguridad de las personas y de sus bienes e instalaciones; 

• Inhibe el crecimiento del sector intelectual e industrial en México. 

• Desprestigio a los productos nacionales que sí cumplen con las regulaciones de seguridad, eficiencia 

energética, sanitarias y comerciales; 

• Daño a la competitividad de la industria legal; 

• Engaño al consumidor; 

• Defraudación al fisco federal; 

• Riesgo en los centros donde se fabrican o utilizan productos apócrifos al carecer de la certeza técnica que son; 

• Comercialización de productos sin la información básica que los consumidores requieren; 

• Constante riesgo a la salud de las personas, al utilizar botellas usadas, fabricarse en condiciones completamente 

insalubres, carecer de controles de calidad, 

Sobre el particular, el Código Penal Federal vigente señala 

Libro Segundo  

Título Décimotercero. Falsedad  

Capítulo III. Falsificación de sellos, llaves, cuños o troqueles, marcas, pesas y medidas 

Artículo 241.  

Se impondrán de cuatro a nueve años de prisión y multa de cuatrocientos a dos mil pesos:  

I. Al que falsifique los sellos o marcas oficiales; 

II. Al que falsifique los punzones para marcar la ley del oro o de la plata; 



III. Al que falsifique los cuños o troqueles destinados para fabricar moneda o el sello, marca o contraseña que 

alguna autoridad usare para identificar cualquier objeto o para asegurar el pago de algún impuesto; 

IV. Al que falsifique los punzones, matrices, planchas o cualquier otro objeto que sirva para la fabricación de 

acciones, obligaciones, cupones o billetes de que habla el artículo 239, y  

V. Al que falsifique las marcas de inspección de pesas y medidas. 

VI. Al que falsifique los documentos o emblemas que demuestren el cumplimiento con normas oficiales 

mexicanas. 

Artículo 242.  

Se impondrá prisión de tres meses a tres años y multa de veinte a mil pesos:  

I. Al que falsifique llaves, el sello de un particular, un sello, marca, estampilla o contraseña de una casa de 

comercio, de un banco o de un establecimiento industrial; o un boleto o ficha de un espectáculo público; 

II. Al que falsifique en la república los sellos, punzones o marcas de una nación extranjera; 

III. Al que enajene un sello, punzón o marca falsos, ocultando este vicio; 

IV. Al que, para defraudar a otro, altere las pesas y las medidas legítimas o quite de ellas las marcas verdaderas y 

las pase a pesas o medidas falsas, o haga uso de éstas.  

V. Al que, para defraudar a otro, utilice un documento que demuestra el cumplimiento con normas oficiales 

mexicanas que había sido expedido para un producto, proceso o servicio distinto; 

VI. Al que falsifique los sellos nacionales o extranjeros adheribles;  

VII. Al que haga desaparecer alguno de los sellos de que habla la fracción anterior o la marca indicadora que ya 

se utilizó;  

VIII. Al que procurándose los verdaderos sellos, punzones, marcas, etcétera, haga uso indebido de ellos; y 

IX. Al que a sabiendas hiciere uso de los sellos o de algún otro de los objetos falsos de que habla el artículo 

anterior y las fracciones I, II, V y VI de este. 

En ambos preceptos jurídicos no se establece la conducta atípica de falsificar los documentos que demuestren el 

cumplimiento con normas oficiales mexicanas. 

En ese sentido, resulta fundamental que el Código Penal Federal sancione dichas conductas. 

Asimismo, la presente propuesta tendrá como efecto fortalecer el combate a productos pirata en el marco de las 

recientes reformas aprobadas por el Congreso de la Unión a la Ley de Propiedad Industrial. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración del pleno de la honorable Cámara 

de Diputados el siguiente 

Decreto por el que se adiciona una fracción al artículo 241, así como al 242, del Código Penal Federal  



Único. Se adiciona la fracción VI al artículo 241, y la fracción V al artículo 242, recorriéndose en su orden las 
demás fracciones de éste artículo y se modifica su fracción IX, para quedar como sigue 

Artículo 241. Se impondrán de cuatro a nueve años de prisión y multa de cuatrocientos a dos mil pesos: 

I a V.- ... 

VI. Al que falsifique los documentos o emblemas que sirven para demostrar el cumplimiento con normas 

oficiales mexicanas. 

Artículo 242. Se impondrá prisión de tres meses a tres años y multa de veinte a mil pesos:  

I. a IV.-... 

V. Al que, dolosamente utilice un documento, que acredita el cumplimiento con normas oficiales 
mexicanas, para un producto, proceso o servicio distinto para el que originalmente fue expedido ; 

VI. Al que falsifique los sellos nacionales o extranjeros adheribles;  

VII. Al que haga desaparecer alguno de los sellos de que habla la fracción anterior o la marca indicadora que ya 

se utilizo; 

VIII. Al que procurándose los verdaderos sellos, punzones, marcas, etcétera, haga uso indebido de ellos; y 

IX. Al que a sabiendas hiciere uso de los sellos o de algún otro de los objetos falsos de que habla el artículo 

anterior y las fracciones I, II, VI, VII y VIII de éste. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de noviembre de 2010 

Diputado Ezequiel Rétiz Gutiérrez (rúbrica) 

 


